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Bileares y Canaria*, i loi yemtedla* de en promstgaeiós, 
« es allas sa te ütpaaiese otra oosa. Sa entiesde hecha la 
íroanlgaeión el día sa qae termisa la isaeroida de la ley 
•a la ffaeeia edciai.

Art. S.® La ignarascia de las leyes, ae exoasa de as 
■anpliaiieato.

Art, 3.^ Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
wpseieres lo contrario. (Cádis» civil eiyente) 
. Real decreto de 4 de Snero tie 1836 y la Real orden

6 de Agosto de 1391, disponen no se otorgue par las car* 
VUsoioneg provinciales ai municipales ningún accumentc 
y Meritura sia que io^i rematantes presenten los recibos 

haber aatiaísoho los derechos de inserción de lo* anun- 
’*** do subastas en la Gfaeata de Madrid y Bonarm OnaiaL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

2w Odanona F sietes.
Un mea....................................8
Trimestre.................................6 26
Seis meses................ ..... . 16 60
Un aflo. . 88

Pona »■ Oían oía pelete*-
Unmes ;». . • . • d
Trimestre., . , . , . 11 26
Seis mese*........................ 23 50
UnaKo.............................. 48

NÜMsr# Melle, Í0 tíntimot i« fiutta.
Se publiée todos loa din, exeepto los do mía g ca.

NOTA IMPORTANTE*.—Inmediatamente que loa Seos. Alcaldes 
y Secretario* reciban eate “BOLETIN^ ^apondrán que as fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Solttina Ofiñalet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664).
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabiUdad, de conservar loe números de este Seíetin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

ADviBTUKOia. Conformecon la condición 4.* del plie
go que h* servido de base para la subasta, no se in ser tari 
ningún edicto ó anuncio que sea i in a Lancia de parte sin 
que abonen los Ínteres adas el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raeón de 26 eón timos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números enaltes á 33 céntimos.

PARTE OFICIAL

?ftsibcia iel
{Gaceía del 14 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
é®úte {Q. D. G.) y Augusta Real 
iamilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
^Oíeando dar público testimonio del 

Pteeio en que tengo la memoria de los 
9trea seividoree de la Patria; tenien- 

’ bu consideraoión qne el Capitán de 
*^avío 0, Joaquín Bustamante y Qne- 
**do, después de consagrar so existen- 
®‘®á meritísimos aervioios, de anir so 
^ ■Dore á máquinas de gaerra prodno- 
j® f^® so ingenio y á obras ^jofesiona. 
®* y oí 00 tifio as de atilidad reoonocida, 

y®® á en hocrcea vida téj-mino glo- 
®^® oonaagrande ens últimos días á 

^®^ar heroi camón te sobre la tierra y 

j^ f® el mar, defendiendo el honor de 
® hrinas hasta aloanzar heróica moer- 
’^horiendo que sus gloriosos restos 

^^ ® por siempre oabiertos por la tía- 
* ®®palioía y cobijados por la enseña 

^ ®®ya defensa, prestigio y honor con- 
S^ú au existencia y ofreció el saorifi - 

de sa vida;
Le saaordo con el Consejo de Mi- 

^^ nombro da Mi Agusto Hijo 
' íisY Don Alfonso SUI, y corno Raí- 
* Regente del Reino,

®ogü en decretar lo aigaiente: 
v-A*^^®®^® Unico. Los restos del Oa* 
y *^^ navio D. Joaquín Bastamante 
Ii^''^^’®do, Jefe del Estado Mayor de 

^cuadra de operaciones de la isla da 
Oh ^*/®®®íto gloriogamente á oonse- 

®noia de hg heridas que a! frente do 

las faereas desembaroadas de dicha es- 
onadra pelearon Valerosa mente oentra 
los enemigos de la Patria aa las trin- 
oheras de Santiago da Caba el dia l." 
de Jalio de 1898, serán tranaportados 
á Espafia, previo el oamplimieato de 
lea preseripoiones sanitarias, en baque 
de la Armada nacional, y depositados 
eu el panteón de Marinos ilnstres da la 
oiadad de San Fernando, donde se le 
erigirá decoroso enterramiento^ qne á 
la voz perpetúe la memoria da todos 
los marinos que perdieron la vida en 
la última campaúa.

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre de mil oohoolentos noventa y cobo. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Marina, Kamón Auñón. S

MINISTERIO DE HACIENDA
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REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por varios Administradoras da 
bienes del Estado, oesantas por oon- 
secuenoia de la sapresión de talas car
gos, llevada á cabo por Real decreto 
de 4 de Enero de este ello, en eolioi- 
tod de qee se les reoonozoa la catego
ría administrativa equivalente á la de 
los antiguos Administradores de Pro
piedades, cuyas fanoiones eran análogas 
à he qae ellos desempeñaba o, y se les 
abonen los premios correspondientes á 
cada uno de les seivioics de reoau- 
deoión y venta prestados por los mis
mos en expedientes no terminados al 
cesar en sos cargos;

Resultando qne el Administrador de 
bienes del Estado qne faé de la pro
vincia de Madrid ha formulado ade
más por separado otra reclamación, 
pidiendo el abono de los premios qne 
le corresponden por los trabajos reali
zados para la venta de anos solares

p

3 del barrio del Retiro de aeta Corte y 
3 del jardín del edifioio qua ooapó la 

1
' Biblioteca Nacional, no enajenados ? 

antee de so cesación, y por los que ha- 1 

: ya practicado en los expedientes de 

í 
i

excepción de dehesa boyales y totora- 
oionee, pendientes de resolnciós al ce
sar en so cargo;

Considerando qne por Io qne ea re
fiere á la primera de las oasationes soe- 
citadas por aquellos fanoionarice sería 
ilegal y contrario al espíritu que infor
mó el Real decreto de 14 de Abril de 
1896 reconocer à loe que desempeña
ron las Administraciones de bienes del 
Estado la categoría de Jefas de Negó- - 
ciado que tuvieron los Administrado
res de Propiedades, porque no han te
nido nunca haber fijo consignado en . 
los preaopueatos del Estado, ni pueden, i 
por le tanto, figurar como individuos 
da la carrera administrativa organiza- : 
da por el Real decreto de 18 de Junis 
da 1862, y en la cual ea iugreea con su- i 
jeoión á la ley de Presopuestos de 21 j 
de Julio de 1876: ;

Considerando que en cambio seria ' 
injusto ó inmoral negar á los réclaman
tes, que han desempeñado el cargo | 
hasta la supresión de tos mismos, la 
recompesa correspondiente á ana tra- i 
bajos, iniciados y prosagaidoa bajo la 
fundada creencia de qne la serian re- * 
monerados; y Í

Considerando que Jae dadas qne pu
dieran Buscitarea acerca de eu cuantía ■ 

ï

t

se hallan resaeltaa por el Real decreto 
de 14 de Abril de 1896 y la Real orden 
de 3 de Diciembre signiante, aplicable 
por analogía á todos los casos;

3. M. el Ray (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente dal Reino, 
de conformidad oca lo informado por 
la Seooión de Haeienda y Ultramar 
dal Ceneejo de Estado, se ha servido 
declarar:

1-® Que no procede reconoce? ca
tegoria administrativa á los Adminis
tradores de bienes del Estado cesantes 
por virtud de Io dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero último.

2-* Que en cnanto al abono de pre
mios por ventas, à que se refiere el nú
mero 1.* del art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Abril de 1896, se esté à lo pres- 

orito en la Real orden de 3 de Diciem
bre del mismo año.

3 .“ Que el premio de administra
ción, señalado en el número 2? del 
mismo artícnlo, procederá abonarse 
únicamente cuando los ingresos res
pectivos hubieran tenido lagar an oa- 
ja, en virtud de la gestión exclusiva 
de los Adminíatradores, con anteriori
dad & so cesación.

4 .® Que tanto el premio de investi
gación á qne se contrae el núm. 3.° del 
citado art, 9,°, como el señalado por el 
art, 1 * del Real decreto de 25 de Junio 
de 1877 se abonarán por completo à 
loa ex Administradores de bienes del 
Estado en et caso de qne por los mis
mos funcionarios hubiesen sido promo
vidos y seguidos los expedientes nece
sarios y se hubiesen hecho efectivos los 
derechos del Estado entes de la oesa- 
ción de tales fanciouarios auxiliares,

5 .° Que en el caso de que la ins- 
troooión de loa expedientes se hallase 
ultimada é te feche da dicha cesaoiÓn. 
y sin más trámite faeran aprobadas tas 
inveatigaoiones respectivas, aun onau- 
do la aprobación y realización de ¡os 
doreohos sean posteriores, el Estado 
abonará las dos terceras partea de loa 
premios de investigación en la forma 
determinada eu el primero de los dos 
citados decretos; y

6 .° Qne ai la inatrnooión de loa ax- 
pedientes no estaviese ultimada ó ne
cesitara ampliarse á la fecha en que ce
saron los Administradores, únicamen
te será de abono á éstos la tercera par
te de los premios de investigación; todo 
aiu perjuicio de la parte que pueda co. 
rrespender á los denanoiadores parti
culares, con arreglo al últino párrafo 
del «rtíoolo 9.* del Real deoreto de 14 
de Abril de 1896,

De Real orden Io digo á V. I. para 
811 oonooimieato y efectos correspon
dientes. Dios guards á V. I. muchos 
años. Madrid 26 da Octubre de 1898. 
— Lopes Puigcerver.
Sr. Director gañera! de Propiedades y

Derechos del Estado.
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I!mo. Sr.: VieU la ley de 20 de Ma
yo último aprobando Ias disposiciones 
adoptadas por el Gobierno en el Beal 
decreto de 3 de Marzo anteriori qne 
saspendió la exaocióndedereohos aran 
oelarios sobre el trigo, maiz, cebada, 
centeno, arroz y sos harinas, patatas y 
alnbias blancas y de ootor de cnalqnier 
olese, y prohibiendo temporalmente la 
exportación de diobes artioolos:

Resaltando que por Beal orden fecha 
12 de Agosto próximo pasado se levan* 
tó la prohibición de exportar las mer- 
cancias antes citadas, ezoepto el maíz 
y en harina, restableciendo los dere
chos que deben satisfacer á sn impor
tación; y

Considerando qae la prohibición de 
exportar el maíz, ael como la franqni- 
oia concedida para importarlo, 66 es- 
tableoieron únicamente hasta el 15 del 
corriente mee, según determina el artí- 
onle 2.“ de la ley antea citada, y qoe, 
en su oensecnenoia, procede restable
cer à partir de dicha fecha los dere
chos de importaoión correspondientes 
al maiz, ael como también permitir so 
exportación al extranjero;

S. M. el Ekt (Q. D. G.), y en so nom
bre la Reina Regente del Reino, en 
virtod do lo acordado en Consejo de 
Ministros, à propuesta de este Ministe
rio, ha tenido á bien disponer:

1? Qae á partir de la primera hora 
del 15 del actoal, se permita por las 
Adnanes la exportación del maíz y sn 
harina; y

2. ’ Qae á todos los cargamentos de 
los mencionados artioolos qae proce
dentes del extranjero entren en los 
poertos de la Penlnsola ¿ islas Balea
res y Canarias desde el mismo día y 
hora, es lee exijan por las Aduanas los 
derechos de Arancel respectivos.

De Real orden lo oomanioo á V. L 
para sn conocimiento y efectos Oporta' 
nos. Dios goarde à V. L machos afios. 
Madrid 10 de Noviembre de 1898.— 
López Puigcerver.
Sr. Director general de Adaanas.

de Ilñ j Justicia
BICALES ORDENES 

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión del Registro de la pro
piedad de Purchena, de tercera clase, 
en el territorio de la Aadienoia de Gra 
nade, y Io prevenido an los artíoalos 
303 de la ley Hipotecaria y regla 3.* 
del 263 da an reglamento;

3. M. la Ebina Regenta dal Reino, 
es nombre de sa Angusto Hijo al Rnv 
D. Alfonso XIII (Q. D. Q.), ha tenido 
i bien nombrar para el expresado Re
gistro à Don Gabriel Roiz de Almodó 
var y Bargos, que airve el de Algecí- 
TM, y figura en primer lagar de la tar 
na formada por esa Dirección general, 
teniendo en cuenta las oiroanitanolas 
de loe solioitantes.

De Real orden lo digo & V, L para 
aa conooimiento y demás efectos. Dios 
guarda A V. I. mochos afiea. Madrid 9 
de Noviembre de 1898.— Groizará.
Sr. Director general de loa Registros 

civil y de la propiedad y del Nota
riado,

limo. Sr.; En vista del expediente 
sobre provisión del Registro de la pro
piedad de Tafalla, de segunda class, sn 
el territorio de la Audiencia de Pam
plona, y lo prevenido en los artioolos 
303 de la ley Hipotecaria y regla 3.' 
del 263 de so reglamento;

3. M. la Heina Regente del Reino, 
en nombre de so Aogasto Hijo el Het 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien nombrar para el expresado Re 
gistro A Don José Vázquez Pabia, qoe 
sirve el de Badajoz, y figura en primer 
logar de la terna formada por esa Di
rección general, teniendo en cuenta las 
oiroonstanoiaa de los solioitantes.

De Real orden lo digo A V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
goarde à V. I. mochos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1898,—Groizard.
Sr. Director genera! de los Registros 

civil y de la propiedad y dal Nota
riado.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
para el Registro de la propiedad de 
Ateca, de tercera clase, en el territorio 
da la Audiencia de Zaragoza, D. Mi
gue! Muñoz Molina, Registrador de la * 
propiedad electo de Soria, sin haber ’ 
tornado posesión de este último; j

3, M. la Reina Regente del Reino, ; 
en nombre de su Augusto Hijo el Bet * 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con saje- ! 
oión á lo dispuesto en el art, 303 de la * 
ley Hipotecaria y reg'a 2,“ dal 263 del l 
reglamento, ha tenido á bien nombrar ■ 
para el Registro de la propiedad de So- c 
ria, de tercera clase, à D. Atilano Alón. ? 
so y Alonso, que sirva el de Raiuosa, y J 
resulta el más antiguo de los *olioi- 
tantea. |

De Real orden lo digo á V. I. para ’ 
su coaocimiento y demás efectos. Dios J 

goarde á V, I. maohoe años. Madrid 9 < 
da Noviembre de Í8Q9. — Grohard. 
Sr. Director general de los Registros 1 

civil y de la propiedad y del Nota- { 
riado. i

GOBIERNO CIVIL
DILI {

PROVI.^CIA DE CÓRDOBA }

Número 2963 6 
SECCION DE OBRAS PUBLICAS í

CARBETEBAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras j 
públicas me participa que se ha reaii- j 
zado an libramiento para verificar el ( 
pego del expediente de expropiación * 
para la cocatraoción del trozo 2.’ de la t 
carretera de Bujalance á Villa del Rio, { 
término de Bujalance. j

En su virtud, y de conformidad con | 
lo dispuesto en el articulo 61 y sigaieo- ‘ 
tes dal reglamento para la ejecución | 
de la ley de expropiación forzosa, este j 
Gobierno ha señalado el día veinte y | 
dos del actual para que se verifique el 
pago en las Casas Ooosietorialei de 
Bujalance, á cuyo efecto, el Alcalde se 
dirigirá á los propietarios interesados 
individoalmenta, dándoles oonooimien- 
to del día y local en que ha da afeo- I 
taaree. I

Lo que se publica an este periódico Î 

oficial en complimiento del oitsdo ar
tio o Io.

Córdoba 12 de Noviembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Agustín Aguilar-Tablada.

Número 2987 
SECCION DE MINAS 

Notificación,
No residiendo en esta capital don 

Valeriano López y González, vecino 
de Sevilla, ni teniendo representante 
legal en ella, se le hace saber qoe en 
el expediente de registro titalado^San- 
ta Eloísa,, número 3.693, de mineral 
oebre, del término monicipal de Hor- 
naobnelos, ha recaído con fecha 31 de 
Octobre último el siguiente

Decreto. “No habiéndoee presen
tado dentro del plazo de los quince 
días que señala el artionlo 56 del re
glamento vigente de minería el papel 
de reintegro para el registro titulado 
“Santa Eloisa,„ número 3.698, de mi- 
neral de cobre, del término municipal 
de Hornaohaelos,

Vengo, en vista de lo dispaesto en 
el expresado articulo 56 del reglamen
to y la Real orden de 21 de Mayo de 
1885, en declarer naio, fenecido y sin 
curso este expediente y franco y re
gistrable el terreno demarcado..

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere, 
sad o.

Córdoba 11 de Noviembre de 1898.
El Gobernador interino, 

Agustín Aguilar Tablada.

AlfflfflSTRACIÚH DE EACIEBDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2991
NEGOCIADO INDUSTRIAL

Habiéndose dado el caso de qae al
gunos señores Alcaldes han entregado 
declaraciones de altas y bajas de indus
trial y otros impuestos á empleados de 
la inveetigaoión que se hallaban en el 
pueblo respective, pars qae por ellos 
fueran comprobadas,prescindiendo por 
su parte de onmplir las funciones que 
el articulo 120 y siguientes del regla
mento de 28 de Mayo de 1896 les en
comienda,esta Administración ha acor
dado llamar la atención de dichas auto
ridades y preveoirles que para el trá 
mite y curso de altas y bajas se aten
gan siempre á las disposiciones regla
mentarias que se dejan citadas, bilien
se ó no en el pueblo funcionarios de la
investigaoión.

Asimismo cuidarán de que se cum
pla con respecto â Ias declaraoiones lo 
prevenido eu oiroolar inserta en este 
periódico oficial, ooirespondieate al 18 
de Septiembre del año próximo pa
sado.

Córdoba 14 de Noviembre de 1898. 
—Ei Adminiitradorde Hacienda, Fran
cisco de Viu.

AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Núm. 2973
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre anterior, el cual se 
forma en onmplimiento de lo qii^ 
preceptúa el artículo 109 de la vi
gente ley orgánica.

Sesión del día 6 
Presidencia

| de D. Francisco Alvarez de Sotomayor- 
| Aprobar el expediente instruido á 

instancia de D. Juan Bautista Cabeza 
y Vázquez sobre nueva olasifioaoión 
da predios rústicos de su pertauenois. 

Aprobar asimismo otro sustanciado 
á solicitud de don Miguel Alvarez da 
Sotomayor y Curado, Conde de Has^ 
sobre rebaja del líquido imponible de 
una casa.

Aprobar igaalmente otro expedí*’'**'® 
instruido á petición de don Antonia 
Roldán Laoarrera, sobre rebaja en ®* 
liquido imponible de viñas destroidee 
por la filoxera.

Separar á Juan Antonio Gutiért®® 
Aranda del cargo de guarda de lo® P®' 
seos del centro y nombrar en bo ’^*'' 
emplazo á Hilario Cortés López.

Quedar enterado del oficio del sefi®’’ 
Administrador deHacíendasobreap*^®' 
baoión del reparto de consumos del ex* 
trarradio y acordar se procéda â Is ^^' 
caudación en los periodos reglameu^®' 
ríos de las cuotas repartidas.

Aprobar el expediente suetauoiado^ 
solicitud de doña Josefa Roldán L*®®” 
rrera, sobre rebaja en el líquido isip®' 
nible de una viña invadida por Íe S*®' 
Xera.

Aprobar la nota presentada p®^ ®^ 
señor Presidente para la ordenaoid^ 
de pagos del mes de Octobre últi»®'

Sesión del día 13 
Presidencia

de D. Francisco Alvarez de Sotoniayo*'* 
Aprobar el expediente instruido ^ 

instaacie da don Pedro Gómez Oabr*' 
re, sobre exención de contribuir uo* 
parcela de olivar que se halla dop**' 
cada.

Aprobar asimismo otro enstancied'^ 
solicitud de don Gaspar Alvure® ^^ 
Sotomayor y Curado, sobre dedo®®'*^** 
del liquido imponible de una vifi* ^*^^ 

se halla destruida por la filoxera-
Aprobar igualmente otro exp®^’®® 

te iustruido á inetanoia de 30° 
Ramírez Pineda, sobre 8xeno'ó® ^*^ 
manente de una parcela de un®®® 
le fué expropiada por la empU®® ^^^L 
truotora de la línea férrea de P®®® 
Genil á Linares.

Aprobar en idéntica forma ot^® ®^^ 
pediente instruido á solioítod de 
Francisco Bueno López sobre nue 
olasificaoión de fincas, que baUi’® ®® 
destruidas por la filoxera ha® ®* 
plantadas de olivar. . .^ 

Aprobar así mismo otro ®’P®^0Vg. 
de doña Araceli Ruiz Canela y 
eón, sobre nueva olasifioaoíon oe 
qae fueron destruidas por la *P^ 
fiioxérioa. j- nte

Aprobar también otro exp® **
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sastsuoisdo á instancia de don José 
Boidán Alvarez de Sotomayor, sobra 
oneva daaificación de finoaa que es
tando destruidas por la dlozera han si* 
do plantadas de olivar.

Ceolarar la falencia de las cuotas 
departidas á don Francisco Alvarez de 
Sotomayor y Curado en los aftoa de 
■1880 à 81 y 1881 à 82, por el concep
to de déficit de consumos de dichos 
<&08,

Sesión extraordinaria del dia 20
Presidencia 

del Exorno. Sr. Conde de Host,
D*r posesión à loe Concejales elec

tos en Ia parcial verificada el 25 de 
eptiembre último; elegir á los tenien

tes de Alcaide y Síndicos; determinar 
* Orden numérica de loe Regidores, 
Mocando é oada cual en so reepeotivo 

8^r, con arreglo ai número de votos, 
? designar los jueves de cada semana,

8 Una de la tarde, para la oelebra- 
i® de las seaionea ordinaria».

Sesión ordinaria del día 20 

Presidanoia 
*^®l Exorno, Sr. Conde de Host.

M^t las comisiones permanentes en 
ele” '^^ '^^ divídiree este Municipio y 

los sefiores Ccacejales que han

^^ Asignar à loe Oonoejales don An- 
“>o Moreno y Cañete y don Crietó- 

* González y Mayorgas para qee 
j opongan la comisión especial para 
• msp6ogi¿jj de la plaza de abastos y 

Públicos.
^j Aclarar ádon Aotonio Eulate y Fe- 
y^**i'?®®*®'^®“^® ^®^ orncero “Vizoa- 

’" “ijo adoptivo de esta ciudad, y 
ís^V* *^^’'^ **^®j®” I*®^® desde dicha 

®®Ua SQ adelante el nombre de “An- 
Enlate.^

Sesión del día 27

■ Francisco Alvarez de Sotomayor. 
íQ ^''*^'^ ®*° efecto por falta de núme- 
her * ’®^’”'®® Conoejalse y por no ha- 

'''‘Unto alguno de qua tratar. 
'^E!’'****^ ^** ^^ Noviembre de 1898. 
9e ^^®*1^®» a! Conde de Huet.—El 

toiario, Jtj8Q Bautista Cabeza,

CORDOBA
Nùm,2984

^”»tíV®^*^° ^° P^inoipio por el exea- 
^»íei”^° Aynatamiento de mi preai- 
Í’ai’a f ^” ““®’° estadio de alineaoión 
>iUj * °“**® ^® Pedregosa, da esta ca- 
bliog’ *Í'’®<Í& el mismo expaesto al pú. 
®6or6t^ ** secoión de Fomento de la 
^6 ç^ .**'^® moni cipa!, durante ei plazo 
qt„ ®’®^® ^í»«. contado desde el en 
ta jj^ P*f62oa inserto el presenta edio- 
018) ¿ 1 SoLETiN Oficial de la provin- 
¡“tére '^ ^^ ^“* **’ P®*''’0“«® 4 qoienea 
PtQy^*® pnedan deducir contra aqnel 
^otonL ” ’®® reolamaoíonea que á so

'*B1 ^^ '^® Noviembre de 1898. 
•Alcaide, Jaime Aparicio.

cons*

MONTEMAYOR 
%8al Número 2986 
^^iaSSS'ag*^ "^ 

^® ,^, *,*^*^* ^’’* habiéndoaa aoord,. 
* Ayuntamiento de mi praei*

denoia la enagenación en pública sn- ¡ 
basta de las setenta y oioco fanegas j 
onarenta y cuatro ocartillos de trigo 
que hay de existencia en el Pósito de j 
esta villa, para con su producto satis* | 
facer en parte lo que el establecimiento ! 
adeuda por contingente de años ante- 1 
rieres, so señala el día veinte y tres 3
del actual, de once à doce de la maña
na, para que tenga efecto dicho rema
te, en estas Casas Consistoriales, anta 
la comisión del Pósito y por el sistema 
da pujas á la Usua, no admítiéndose 
proposiciones que no cubran el valor 
del trigo, que asciende à mil cuarenta 
y tres pesetas cohe uta y cinco oéntl- 
moe, à razón de trece pesetas setenta 
y cinco céntimos cada fanega,

Y para que llegue é conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en la subasta, se fija el presente y otros 
de igoal tenor, en Montemayor á 10 de 
Noviembre de 1898.—Salvador Car
mona.

Núm. 2994
Hago saber: quo no habiéndose pro

visto todavía por falta de licitadores la 
plaza vacante da Médico titular de es* 
ta villa, que últimamante se publicó en 
el Bolsun Oficial da esta provincia, 
uúmaro doscientos, respectivo al mar
ta Veinte y tres de Agosto último, se 
anuncia de nuevo su provisión en «eta 
villa y Boletín Oficial de la provin 
oía, por término de treinta días, con
tados desde el de la publiuaoión de es
ta edicto en dicho periódico oficial, ha- 
ciéndose constar que referida plaza es 
té dotada con novecientas setenta y 
una pesetas annales, pagadas por tri* 
meatrea vencidos de los fondos de este 
Mnnicipio, tejiendo obligaoióu el que 
la sirva de visitar gratnltamente hasta 
doscientas familias pobres, que la se
rán desigradsB por la Corporación ron- 
nicipat. La plaza se proveerá en Doc
tores ó Lioenoiadoa en Medicina y Ci- 
rujia, debiendo los solioitaates acom
pañar á sus iustanciaa el título origi
nal que posean ó testimonio del mismo 
autorizado por Notario, así como tam
bién ooalquiar otro documento que 
acredite su mayor aptitud para el des
empeño del cargo.

Montemayor 11 de Noviembre de 
1898.—Salvador Carmena.

Ü

BUJALANCE
Núm. 2939

Don Teodoro Espinosa de los Monteros y 
Navarro, primer Teniente y Alcalde aeci- 
dental de esta ciudad.
Hago saber: que desde el día de la 

facha hasta el 31 da Diciembre próxi
mo deben presentarse en esta Secreta- 
ría municipal las relaciones juradas en 
que consten las variaciones que ha te
nido la riqueza territorial en sn triple 
concepto de rústica, peonaría y urba
na, motivadas por ventas, aaoesienes, 
permutas y demás traslaciones de do
minio, por arrendamientos y por altas 
y bajas en el número de cabezas de 
ganado, todo 16 cual se justificará de
bidamente, corno así mismo de las fin- 
oas que deben ser comprendidas por 
haber cumplido el tiempo de exención, 
y también las que deben ser excluidas 
para gozar de la propia exenoión con 
arreglo á la ley.

Dado en Bujalance á 10 de Noviem
bre de 1898.—Teodoro Espinosa.

i

t

Sstaciistica Saaidad
Núm. 2997

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Noviembre

PARBOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Lorenzo 
Santa Marina 
San Pedro

Varón 
Idem 
Hembra

Viodo

f)

71 años
45 dias
5 meses

Gastroenteritis. 
Idem.
Bronquitis capilar.

Oórdoba 13 de Noviembre de 1898.—El Secretario, Manoel Vero.—V.” B,°: 
El Alcalde, Aparicio.

DIA 11 DE NOVIEMBRE

i San Lorenzo 
J Santa Marina
1 Santiago
j San Lorenzo

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón

Casado
n 

Viuda 
Viudo 
Idem

n
rt 

Casado

72 Años
30 meses
66 años
66
66

7
13 meses
61 años

Enfisema pulmonar. 
Tabje mesentérica. 
Congestión cerebral. 
Fiebre, 
Lesión del corazón. 
Enteritis orónioa. 
Bronquitis aguda. 
Endocarditis crónica.

1 
5

Catedral
Idem
San Nicolás
San Miguel

í 
i 
i

1 
i 
i 
i
n 
i

DIA 12 DE NOVIEMBRE

Santa Marina 
Idem 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón

Casada

Viuda

32 años
24 horas
98 años
60

Viruela.
Falta de viabilidad.
Decrepitad.
Reblandecimiento cerebral.

DIA 13 DE NOVIEMBRE

í

1

San Francisco 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
ídem

Viuda
ÍT 

Caauda 
Soltero

» 
Soltero

78 años

33
21
5 meses

60 años

Endocarditis, 
Raqaitisme, 
Cáncer de la matriz. 
Taberouloeia pulmonar. 
Viruela.
Anemia general.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2992
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que eu este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto, se sigue 
causa criminal de oficio contra Manuel 
Campos Guerrero,por estafa, en la cual 
y ramo de responaabilidades civiles, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, por término de ocho 
días, nne coja de hierro, maqueada, de 
diez centímetro» de largo por doce da 
ancho y ocho de fondo, sin llave, con 
en anillón en el centro, cerradura do
ble oorrida, valuada en seis pesetas.

Cuya subasta deberá tener lugar en 
la sala Audiencia del Juzgado, piso al
to de las Casas Consistoriales, el día 
28 del corriente, á lav doce de su ma
ñana, debiendo los postores consignar 
e1 diez por ciento de la tasación para 
tornar parte en dicho acto, y enteu- 
diéndose que no se admitirán posturas 
que no oubrau las dos terceras partes 
de la misma, y que aprobado el remate 
consignarán el total importe de su 
postara y le será entregada dicha caja.

Dado en Córdoba á doce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior,—De or
den de 8. 8.*, Federico Duarte.

PRIEGO
Núm. 2993

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de primera 
instancia de esta dudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y por la actnaoión del 
refrendatario, se sigaen autos sobre 
declaración de quiebra da D. Antonio 
Beina Muñoz, vecino de Almedinilla, 
instados por al Procurador D, Antonio 
Moreno Cáliz, en nombra del acreedor 
D, Francisco Jiménez Arévalo, vecino 
de Granada; en coya pieza correspon
diente, por providencia de esta día, he 
señalado el término de veinte dias, pa* 
ra que los aoraedores presenten á los 
Síndicos los títulos justificativos de sus 
oréditos, los que se tendrán por venoi- 
dos el 21 de Noviembre próximo, ha* 
bieudo señalado para la celebración 
da la junta de examen y reoonooimien* 
to de crédites, «I día 6 de Diciembre 
próximo venidero y hors da las once 
de su mañana, en el local destinado al 
efecto.

Y para que conste y llegue á cono- 
oimiento da loa aoreedores, pongo el 
presente.

Dado en Priego de Córdoba á trein
ta y uno de Octubre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Pedro Bico.— 
Por mandado de 8. 8.*, Enrique Agui
lera.

Ministerio de Cultura 2024
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iGENClA EJECDÎIÏA DE ZONA DE PRIEGO SUBASTA

Número 2972

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Doa Pedro Maestre Oaotillo, so bal tero o del Agente ejeontivo por débitos é 
favor de la Haoienda.
Hago saber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe 

cha 5 de Noviembre, en el expediente general de apremio que se signe en esta 
distrito por débitos de la oontriboción territorial y urbana, correspondiente à 
los B&08 de 1895 à 96, 1896 á 97 à 1897 á 98, se sacan á pública enbasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles qae á oontinnaoión se expresan:

45

Mámero 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pari 
recargos 
y costas

HOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que 86 subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
dedaoidas 

cargas

Ftas. Ots. PtO8. Cts.

i

El día 24 de Noviembre actual, de 
doce á una de su tarde, tendrá lugar 
en la Notaría de D. Francisco Gómez 
y Ruiz, de esta capital, la subasta pú
blica para la venta de lúa semovientes 
y sipa tan ea qae existen eu el cortijo 
‘'Coronadas^ de este término, y qae se 
detallan en los oertifioados de aprecio 
librados por los Peritos D. Francisco 
Laguna y Cañadas y D. Manuel Garri
do y Oroz.

Los tipos para la sebasta serán los 
valores fijados en dichos certificados, 
que están de manifiesto an la Notaría.

Córdoba 11 de Noviembre de 1898.

115

Juan Gano Audajar.— Una Cdsa en la calle Ba
ja, que linda por la derecha entrando oon otra de 
Francisco Mérida, izquierda Francisco Pérez Be
yes y espalda huerto de José Madrid Toledano, 
capitalizada en...............................................................

Francisco Leiva Sánchez.—Uu pedazo de tie
rra de oabida se's celemines y dos cuartillos, al si
tio de la Mesa, de este término, que lindan por el 
Norte coa tierras de los herederos de Macael Bar
ca, Oeste Isabel Ramírez Pimenter, Sar Francisco 
Leiva y por el Este Fraaoteoo Barca, capitaliza
da en..................................................................................

Pelagio Nocete Giménez.—Una fanega y seis 
celemines de tierra, en Barranqaillos, de este tér 
mino, que lindan por Levante oon les de Blas 

IRoíz Aragón, Poniente Román de Alba Giménez, 
¡Mediodía el Partidor y Norte el oamiso del oerti- 
¡jo de Ramón Calvo, capitalizada en........................

Manuel Pimenter Alba.—Una fanega de tierra, 
al sitio cerro de Armijo, labor secano, qae según 
noticias adquiridas linda por Saliente con las de 
Antonio Matas, Mediodía lea de Antonio Roldán, 
Poniente D. Alfredo Calvo Lozano y Norte el ca 
mino del Baldío, capitalizada en........................ ..

Rafael Ruiz Alba.—Una casa en la calle de Is 
Graz, de este poblado, qae linda por la derecha 
entrando con las de los herederos de Agustín Cal
vo, izquierda la de los herederos de Pedro Gon
zález Sicilia y por la espalda la calle Baja, capita
lizada en............................................................................

Blas Baiz Aragonés.—Una casa en la calle Es
caleruela núm. 20, qae según noticias linda por la 
derecha entrando coa la de Rafael Calvo Madrid, 
por la izquierda la de Francisco Ordofiez Leiva y 
por la espalda la de los herederos de Ramón Baiz 
Serrano, capitalizada en..............................................

¿Osé Salazar González.—Nueve celemines de 
tierra de labor y secano, al sitio de los Barrancos, 
de este término, lindante por Levante con el par
tidor que conduce â las huertas del Rio, Poniente 
tierras de D, Antonio Matas Briones, Mediodía 
las da Pelagio Nocete y Norte las de José Calvo 
González, capitalizada en............................................

376

í

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Miiisteno De le G-icraiem
226

143

110
164

f
402

186

206 02
178

206 25
225

139

La snbasta se efeotnará en Ias Casas de Ayuntamiento el día 22 de Noviem
bre, de doce á ana de la tarde, por espacio de ona hora.

Para oonooimiento general se advierte:
1 .“ Qae los deadores puedan librar ene bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2 .° Qae seré postara admisible la qae oabra les dos teroeras partes del valor 

liquido fijado á los bienes.
3 ? Qae loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, ais poder exigír otros, y que si se eareeiese de ellos, se 
oamplirá so falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art, 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se les desoontarán del precio de la adjadicación los gastos que hayan anticipado.

4 .” Que los remata cites se obligan à entregar an el soto de la snbasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes da quienes procedan las ñucas sabastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antee del otorgamiento de 
la esoritnra, según disponen los artíonlos 37 y 39 de la Instrnoción de 12 de Ma
yo de 1883.

Lo que se anoncia ai (róblico en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Fuente Tójar á 7 de Noviembre de 1898.—El Agente ejecutivo snbal- 
teruo, Pedro Maestre.

í

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica d,e que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos do toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando lo.s indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Ret (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en jo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los 
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si éet3í 
por exceder de 50.000 pesetas, hubiO" 
re sido doble y simultánea; y ademas 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de M^ 
drid y Boletín Oeicial de la p^ 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi" 
nistraeión, por ballarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.” “® 
art, 36 del Real decreto de 4 de En®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos snliasí 
al efecto, sin que en ellas se pf®’ , 
taran los licitadores, se exija ig®* 
mente al concesionario, antes de ot^' 
gar la escritura, análogos document 
que justifiquen el pago de los ^®^ 
chos de referencia; entendiéndo 
también que si la Corporación W®^^ 
á cabo por sí propia el servicie 
obras que hubiese intentado com 
tur, será ella misma la obligada ‘ 
abonar al Notario ó Notarios los 
recbos devengados por éstos al an 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8- J;^æ 
su conocimiento y efectos consign! 
tes; advirtiéndole que á la mayoi' 
vedad deberá remitir V. S- n ^^^^ 
Ministerio un ejemplar del Dolí- *^ 
Oficial de esa provincia en ‘l'^^jg 
inserte esta Real orden. Dios ^^’'jj 
á V. S. muchos años, Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia d®-'

i
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LOS LIBROS, , 
para la contabilidad munidip’

LOS LIBROS 
depnventarioa y Balances. 

LIBRAMIENTOS
1 a V 1®* con los nuevos impuestos j 

cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados 

de unidades de especies tari »'‘

LOS MODELOS 
para refundición de apdn^^ ® 
arreglo al formulario ofio^*

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos iu^pu 

tos establecidos. .
Se hallan de venta en ‘Lba-. 

pronta del “Diario de Gór 
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